
 

   

 
 
 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 22 de Septiembre del 2016. 
 

 
 
C. Martha Martínez Paredes  
 
 
P R E S E N T E 
 
 
 

Sea este el medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo y al mismo 
Tiempo en atención a su Solicitud de Información 00377/ECATPEC/IP/2016, me 
permito infórmale lo siguiente:  
 

Hago de su Conocimiento que después de una revisión exhaustiva de los 
Documentos que Obran en los Archivos de la Dirección de Seguridad Ciudadana 
y Vial, Se Localizó el Expediente que Contiene Información acerca de todo lo 
relacionado con la Alerta de Genero, incluyendo cada una de las acciones públicas, 
Objetivo, Recurso Público Invertido, Así como también el Servidor Público 
Responsable. 
 

Se anexa a la Presente el Listado de lo antes referido para su debida 
constancia. 
 

Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios 

 
Sin más por el momento y en espera de que la información sea de gran 

ayuda, quedo de usted. 
 
 
 
 
 
 
ATENTAMENTE  
 
 
 
 
MTRO. JUAN ABDIAS PEREZ ZARAGOZA 
 



 

   

 
 

 

 
N° 

 
ACCIÓN 

 
OBJETIVO 

RECURSO 
UTILIZADO 

SERVIDOR 
PÚBLICO 

RESPOSABLE 

1 La Coordinación de Prevención del 
Delito Realiza platicas de Prevención 
de Violencia Familiar, Equidad de 
Género, Valores, nuevas 
Masculinidades y Autoestima en los 
Planteles Escolares, Comunidad y 
Empresas dentro del Municipio.   

Concientizar y Realizar 
un Cabio Cultural en las 
Nuevas Generaciones 
acerca del Trato hacia 
las mujeres 

 
 
No Cuenta con 

ningún Recurso 
Asignado 

 
 

Policía 3° Josefina 
Mejía Solís 

2 La Unidad Especializada de Atención a 
Víctimas de Violencia Familiar y de 
Género Atiende Durante las 24 Horas 
del Día, llamados de Emergencia de 
esta Índole, Además de Brindar 
Asesorías Psicológicas, Jurídicas y 
Terapia Psicológica de manera Gratuita 
a las Personas que lo Soliciten, Dicha 
Unidad Especializada Trabaja en 
Coordinación con Otras Dependencias 
de Ayuda a la Mujer como son: El 
Instituto de la Mujer, DIF, Procuraduría, 
ect. Para Brindar una Ayuda Integral.  

Aplicar un Programa de 
Asistencia Ciudadana a 
Través del Desarrollo 
de un Servicio Policial 
de Atención a Víctimas 
de Violencia Familiar y 
de Género, con énfasis 
en Mujeres y Niñas, 
Para Propiciar un 
Ambiente de Confianza 
que Prevenga el Delito y 
Fomente la Cultura de 
la Delincuencia y 
Protección a Nuestras 
Mujeres.   

 
 
 

No Cuenta con 
ningún Recurso 

Asignado  
 

 

 
 
Policía 3° Josefina 

Mejía Solís 

3 La Unidad Especializada en Atención a 
Víctimas de Violencia Familiar y de 
Género se Coordinó con diferentes 
Dependencias del Gobierno del Estado 
y Federales para Difusión, Búsqueda y 
Localización de Mujeres y Niñas, 
Desaparecidas, por Medio de las Redes 
Sociales con las que se Cuenta, 
Además se cuenta con la Plataforma 
para Alerta Amber 

Lograr una difusión 
más Eficiente y Eficaz a 
la Hora de Realizar la 
Búsqueda de un Mujer 
o Niña Desaparecida, 
para Incrementar la 
Posibilidad de su 
Recuperación y Evitar 
la Posible Comisión de 
Algún Delito. 

 
 
 
No Cuenta con 

ningún Recurso 
Asignado  

 

 
 
 
Policía 3° Josefina 

Mejía Solís 

4 Se Realizan Operativos de Vigilancia y 
Recorridos en las 100 Lecherías de 
todo el Municipio para Evitar que las 
Mujeres que Acuden a la misma sean 
Víctimas que algún Tipo de Violencia o 
Delincuencia.   

Prevenir la Comisión de 
algún Delito en 
Perjuicio de las Mujeres 
que son Beneficiarias 
de este Programa 
Gubernamental. Así 
mismo, Generar un 
Ambiente de 
Tranquilidad y 
Seguridad. 

 
 
 
 
No Cuenta con 

ningún Recurso 
Asignado 

 

 
 
 

Jefes de Región y 
Jefes de Cuadrantes 

de la Dirección de 
Seguridad 

Ciudadana y Vial 

5 Se Realizan Operativos Constantes Pie 
Tierra con Ayuda de Caminos en los 
Parque, Calles, Andadores, Callejones 
y Caminos de Nuestro Municipio, Así 
como También Policía en Bicicleta en 
Parques.  

Crear un Ambiente de 
Mayor Seguridad en la 
Calles y Parques del 
Municipio, Así como en 
Caminos de Difícil 
Acceso por los que 
Transitan Mujeres 
Amas de Casa y 
Trabajadoras.  

 
 
No Cuenta con 

ningún Recurso 
Asignado 

 

 
 

Jefes de Región y 
Jefes de Cuadrantes 

de la Dirección de 
Seguridad 

Ciudadana y Vial 


